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Distribución: 
Concejo Municipal - Carabineros de Chile - PDI - Cuerpo de Bomberos - Hospital 
Castro - Serviu Chiloé - ESSAL - SAESA S.A. - Medios de Comunicación - Empresa 
de Correos - Interesados - Chile Express - Dirección Obras D.O.M. - Depto. Acción 
Social D.A.S. - Organizaciones Comunitarias - Secretaria Comunal Planificación 
(Secplan) - Sistema Información Geográfico (S.I.G.) -Informática - RR.PP. 
Dirección Tránsito y TT.PP - Juzgado Policía Local - Unidad Inspección - Patentes 
Comerciales - Oficina Emergencia - Dideco - Carpeta respectiva - Archivo "13". 

"Pasaje Rosa Aguila Barrientos", al pasaje que se 
inicia en el poste de alumbrado público numerado con el Nº873908, desde el camino 
vecinal Arturo Barrientos Gómez, y se prolonga en dirección de Oeste - Este, en una 
extensión de 60 metros, sin salida.- 

DENOMINESE "Camino Vecinal Arturo 
Barrientos Gómez", al camino del lado poniente de la carretera Ruta 5 Norte, que se 
inicia desde la garita y parada, lado cruce Quinta Niklitschek y se prolonga hasta la 
carretera frente al cruce de Villa Llau Llao, lado colegio San Crescente, en una extensión 
de 600 metros, conformando una especie de circunvalación con la Ruta 5; y, 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Carta de fecha 09.09.2019 de los vecinos 
del sector camino viejo de Llau Llao; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en 
Sesión Ordinaria Nºll6, de fecha 01 de octubre de 2019; y, las facultades que me 
confiere la Ley NºlS.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 15 de Octubre de 2019 

DECRETO Nº 1349 
CAST~O 


